
                           ORDEN NÚMERO: 767/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte.: 110/2025 (A/OBR-011964/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

De conformidad con lo que establece el artículo 117 y 122 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014

DISPONGO
           

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la 
adjudicación y ejecución del contrato de Obras denominado: “OBRAS DE REHABILITACIÓN DEL 
MURO DE CONTENCIÓN, PISTAS DEPORTIVAS Y SU ENTORNO EN EL ALBERGUE 
JUVENIL DE VILLA CASTORA, EN CERCEDILLA”

2. Aprobar el gasto por un precio total de 178.354,23 euros (IVA 21% incluido)

AÑO IMPORTE TOTAL 
IVA INCLUIDO

2025 178.354,23 €

        Total Importe 178.354,23 €

                             Programa 232A - Subconcepto 63100

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento para la 
adjudicación del contrato, que se efectuará por procedimiento abierto simplificado, mediante 
pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131, 146.2 y 159.1 
de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Fecha

En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
ASUNTOS SOCIALES

(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM 
nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE JUVENTUD

Ref: 08/794370.9/25

ALR5482
ANONIMIZAR

ALR5482
BARRA LATERAL
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